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Cambio>

Mercado de Divisas

Divisas convenibles

Cambios oficiales del dia 29 de diciembre de /989

Dos.-Las Universidades, en la convalidación de estudios extranjeros
para continuar estudios universitarios de primer y segundo ciclos, se
ajustarán a las tablas básicas de convalidación por materias, crédilOs y
ciclos (en este caso, con o sin prueba de conjunto), que el Consejo de
Universidades puede aprobar.

Asimismo. deberán tener en cuenta los informes del Consejo dc
Universidades que. siendo desfavorables a la homologación de un título
extranjero, recomienden, no obstante. la convalidación parcial de
estudios, atendiendo a las indicaciones contenidas en 105 mismos,
dentro de las posibilidades que permita el plan de estudios corrcspon·
diente.

Tres.-En 10 no previsto en los anteriores apartados, cada Universi
dad resolverá las solicitudes de convalidación de estudios conforme a las
reglas que establezcan sus órganos académicos de gobierno.

Cuatro.-Teniendo en cuenta que las competencias atribuidas a las
Universidades por el artículo 32.1 de la Ley de Reforma Universitaria
no alcanzan a la homologación de un título universitario extranjero con
otro español, las Universidades, para admitir a trámite las solicitudes de
convalidación de estudios extranjeros para su continuación en España.
deberán exigir la constatación de que el interesado no tiene cursados los
estudios completos para la obtención del correspondiente título t:n el
país de origen.

En la decisión sobre esta convalidación parcial de estudios de
Universidades especificarán las materias y créditos que el interesado
haya de cursar al continuar estudios como consecuencia de la convalida
ción.

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 28 de noviembre de 1989.J )..a Secretaria general'del Consejo

de Universidades. Elisa PérC7 Vera.

Excmos. Sres. Rectores Magníficos de las Universidades.
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UNIVERSIDADES
ACUERDO de 28 de noviembre de /989, de la Comisión
Académica del Consejo de Unirersidadcs, por el que se
establecen criterios generales a los que habrán de ajustarse
las Unirersidades en materia de cOnl'alidación de estudios
extranjeros para continuar estudios universitarios de pri
mer y segundo cieJos en España.

El artículo 32.1 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 1 de septiem·
bre), establece que el Consejo de Universidades acordará los criterios
generales a los que habrán de ajustarse las Universidades en materia de
convalidación de estudios cursados en Centros académicos españoles o
extranjeros, a efectos de la continuación de dichos estudios.

El anexo 1del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (<<Boletín
Oficial del EstadO)) de 14 de diciembre), incluye los criterios generales
a los que las Universidades deberán ajustarse para la convalidación de
estudios cursados en Centros univerSitarios españoles, quedando pen
diente el establecimiento por este Consejo de Universidades de los
criterios aplicables a la convalidación de estudios cursados en Centros
univeristarios extranjeros.

En aplicación, pues, de lo dispuesto en el artículo 32.1 de la Ley de
Reforma Universitaria, el Consejo de Universidades, por acuerdo de su
Comisión Académica, de fecha 28 de noviembre de 1989, establece los
siguientes criterios a tal efecto:

Las Universidades, en la convalidación de estudios ex.tranjeros para
continuar estudios universitarios en España de primer y segundo ciclos,
deberán ajustarse a los siguientes criterios:

Serán convalidables:

Uoo.-1.° Las materias con idéntica denominación y nivel acadé·
mico que las contenidas en el plan de estudios español de que se trate.

2.° Las materias que ofrezcan una identidad sustancial con las del
plan de estudios español de que se trate, a la vista de la descripción de
sus contenidos en los respectivos planes de estudio. Las Universidades
podrán habilitar. en su caso, el procedimiento adecuado para la
superación complementaria de créditos, cuando hubiera una diferencia
sustantiva entre los asignados a cada materia en los respectivos planes
de estudio.

3.0 Los créditos correspondientes a las materias de libre elección
por el alumno en orden a la flexible configuración de su currículum, que
figuren en el plan de estudios español, serán convalidados en todo caso
por carga lectiva similar del plan cursado por el alumno en el extranjero.

4.° Las Universidades se ajustarán. en todo caso. a las previsiones
que sobre convalidación y equivalencia existan en Acuerdos o Conve-
oios internacionales suscritos por España.

DISPOSICION ADICIONAL

Las referencias que en esta Orden se efectúan al Instituto Nacional
de la Salud se entenderán realizadas a los servicios sanitarios de las
Comunidades Autónomas, que hayan recibido, en el ámbito de su
territorio, las transferencias de dicha Entidad gestora.

ZAPATERO GOMEZ

Primero.-Por las autoridades competentes en cada caso se adoptarán
las medidas necesarias para el cumplimiento de 10 dispuesto en la
presente Orden.

Scgundo.-La presente Orden entrará en vigor a partir del 1 de enero
de 1990.

Madrid, 29 de diciembre de 1989.

DISPOSICION FINAL

las compensaciones previstas en el artículo 34.5 del Real Decreto
20/1988, de 15 de enero, con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado.
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